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Convocatoria a la Licitación Pública 

MUNICIPIO DE ZEMPOALA 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. FAPFM25-ADQUISICIÓN DE VEHICULOS EQUIPADOS – ZEM01-2025.  

 

LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA SERÁ PRESENCIAL  

 

 

1. Condiciones generales. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 108 de la Constitución política del Estado de Hidalgo, 33, 

36, 39, 40, 41 y 42 párrafo III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del 

Estado de Hidalgo, 10 y 44 del reglamento de la ley en la materia y demás correlativos y aplicables, 

convoca a las personas físicas y morales con capacidad técnica y económica que deseen participar 

en la licitación pública nacional No.FAPFM25-ADQUISICIÓN DE VEHICULOS EQUIPADOS-ZEM01-2025 para 

la ADQUISICIÓN DE VEHICULOS PARA LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL,con 

disponibilidad presupuestaria autorizada mediante el oficio HACIENDA-V-FAPFM/GI-2025-083-002 y 

HACIENDA-V-FAPFM/GI-2025-083-019 de fecha 25 de febrero 2025 y 29 de octubre 2025 con cargo al 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios emitido por La Secretaria de Hacienda 

del Gobierno del Estado De Hidalgo del ejercicio fiscal 2025, conforme a la presente convocatoria a la 

licitación pública. 
 

1.1. Descripción de los bienes objeto de esta licitación. 

 

El bien objeto de esta licitación se describen en el anexo nº1 de esta convocatoria a la licitación pública, 

las cuales conforman un total de una partida. 

 

1.2. Condiciones de pago. 

 

El pago total será una vez firmado el contrato correspondiente y entregada en su totalidad las patrullas, 

a entera y total satisfacción del municipio, previa presentación y aprobación de la factura con los 

archivos (XML y PDF), en memoria USB o disco compacto, acompañada del acta entrega de los bienes, 

misma que será entregada en un plazo no mayor a 2 días hábiles para su revisión.  

 

1.3. Plazo y condiciones de entrega de los bienes. 

 

El plazo de entrega de los bienes objeto de este procedimiento para la entrega total de las patrullas, 

será de 15 días naturales posteriores a la firma del contrato correspondiente. 

 

Los gastos por partidas de fletes, seguros, maniobras de carga y descarga etc., deberán estar 

considerados en el precio unitario de las pólizas. El proveedor efectuará el traslado del bien por su 

exclusiva cuenta, bajo su responsabilidad del daño que pueda sufrir el mismo durante el traslado. 

 
El licitante adjudicado deberá entregar evidencia fotográfica de las entregas en el área de la Dirección de Adquisiciones, para 

su resguardo, en un horario de 9:00 a 15:30 horas de Lunes a Viernes. 

 

1.4. Lugar de entrega de los bienes. 

 

Se hará en la Dirección de Seguridad Pública en un horario de 9:00 a 16:00 horas de lunes a viernes. 

 

1.5 Vigencia de la cotización. 

La vigencia de la cotización es como mínimo de 30 días hábiles, contados a partir de la fecha de 

apertura de proposiciones. 

 



 

Los licitantes deberán apegarse estrictamente a las condiciones establecidas en los puntos 1.2, 1.3, 1.4 

y 1.5. Indicando en forma íntegra el contenido de los puntos, o en caso contrario deberán sustituirlo con 

la frase “según la convocatoria a la licitación pública”, de no hacerlo así, será motivo de descalificación. 

 

1.6 Ninguna condición de la convocatoria a la licitación pública deberá ser negociada. 

 

Las condiciones contenidas en la convocatoria a la licitación y en las proposiciones presentadas por los 

licitantes no podrán ser negociadas. 

 

2. Asistencia a los diferentes actos de la licitación por parte de los licitantes. 

 

La presente licitación pública será presencial.  

 

Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, el convocante podrá efectuar el registro de 

participantes. 

 

La o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de fallo, 

se realizarán de manera presencial, a los cuales podrán asistir los licitantes, sin perjuicio de que el fallo 

pueda notificarse por escrito conforme a lo dispuesto por el artículo 50 de la ley. 

 

A los actos del procedimiento de licitación pública podrá asistir cualquier persona en calidad de 

observador, bajo la condición de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en 

los mismos, por lo que no firmarán ningún documento que tenga relación con el acto al que asistan, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 33 de la ley. 

 

Durante los actos de la junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones, y fallo, 

únicamente se permitirá el acceso a los mismos a un sólo representante por empresa. 

 

Durante el desarrollo de la licitación, los licitantes no podrán tener contacto con las áreas evaluadoras 

de los bienes. 

 

Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones, y de la 

junta pública en la que se dé a conocer el fallo serán firmadas por los licitantes que hubieran asistido, sin 

que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a las mismas, de las cuales se podrá 

entregar una copia a dichos asistentes y al finalizar cada acto se fijará un ejemplar del acta 

correspondiente en un lugar visible al que tendrá acceso el público, en el domicilio del área responsable 

del procedimiento de contratación, por un término no menor de cinco días hábiles. 

  

Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en la página de internet de esta convocante.  

 

2.1. Modificación de la convocatoria a la licitación pública por parte de la convocante. 

 

El municipio de Zempoala siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de licitantes, podrá 

modificar aspectos establecidos en la convocatoria, a partir de la fecha en que sea publicada y hasta, 

inclusive, el quinto día hábil previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, recorriéndose 

los demás plazos, dichas modificaciones se difundirán en la página de internet: www.zempoala.gob.mx 

a más tardar en la junta de aclaraciones.  

  

Las modificaciones que se mencionan en el párrafo anterior, en ningún caso podrán consistir en la 

sustitución de la prestación de los bienes convocados originalmente, en la adición de otros de distintos 

rubros o en la variación significativa de sus características. cualquier modificación a la convocatoria a 



 

la licitación pública, incluyendo las que resulten de la junta de aclaraciones, formará parte de la misma 

y deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración de su proposición.  

 

2.2  Junta de aclaraciones. 

 

La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de noviembre de 2025, a las 10:00 horas, en la sala 

de cabildo “Cesáreo Enciso, ubicado en la planta alta del museo bicentenario entre esquina de calles 

Morelos y Abasolo. 

  

El acto será presidido por el presidente del comité, quién será asistido por un representante del área 

técnica o usuaria de los bienes, a fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y 

planteamientos de los licitantes relacionados con los aspectos contenidos en la convocatoria.  

 

Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria a la 

licitación pública deberán presentar un escrito debidamente requisitado y firmado autógrafamente, en 

el que expresen su interés en participar en la licitación, por sí o en representación de un tercero, 

manifestando en todos los casos los siguientes datos: 

 

a) Del licitante: registro federal de contribuyentes, nombre y domicilio, así como, en su caso, de su 

apoderado o representante. tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del 

objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas 

y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, así como el nombre 

de los socios; y 

 

b) Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas 

las facultades para suscribir las propuestas. 

 

Las personas que manifiesten su interés en participar en la licitación pública mediante el escrito a que 

se refiere el párrafo anterior, serán consideradas licitantes y tendrán derecho a formular solicitudes de 

aclaración en relación con la convocatoria a la licitación pública.  

 

Las solicitudes de aclaración podrán entregarlas personalmente en la dirección de adquisiciones, 

dependiente de la secretaria de tesorería, con domicilio ubicado en plaza principal, col centro del 

municipio de Zempoala, estado de hidalgo, a más tardar el día hábil previo a la junta de aclaraciones, 

con la finalidad de dar celeridad dicho acto. Cuando el escrito se presente fuera del plazo señalado el 

licitante solo tendrá derecho a formular preguntas sobre las respuestas que de la convocante en la 

mencionada junta. 

 

Si el escrito señalado no se presenta, se permitirá el acceso a la junta de aclaraciones a la persona que 

lo solicite, en calidad de observador en términos del último párrafo del artículo 33 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público para el Estado de Hidalgo. 

 

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas 

con los puntos contenidos en la convocatoria a la licitación pública, indicando el numeral o punto 

específico con el cual se relaciona. las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán 

ser desechadas por la convocante. 

 

Se podrá acompañar a la solicitud de aclaración correspondiente una versión electrónica de la misma 

que permita a la convocante su clasificación e integración por temas para facilitar su respuesta en la 

junta de aclaraciones de que se trate. cuando la versión electrónica esté contenida en un medio físico, 

éste le será devuelto al licitante en la junta de aclaraciones respectiva. 

 



 

Se tomará como hora de recepción de las solicitudes de aclaración del licitante, la que indique el sello 

de su recepción. 

 

La junta de aclaraciones, se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

 

En la fecha y hora establecida para la primera junta de aclaraciones, el presidente del comité 

procederá a dar contestación a las solicitudes de aclaración, mencionando el nombre del o los 

licitantes que las presentaron. la convocante podrá optar por dar contestación a dichas solicitudes de 

manera individual o de manera conjunta tratándose de aquéllas que hubiera agrupado por 

corresponder a un mismo punto o apartado de la convocatoria. 

 

El presidente del comité podrá suspender la sesión, en razón del número de solicitudes de aclaración 

recibidas o del tiempo que se emplearía en darles contestación, informando a los licitantes la hora y, en 

su caso, fecha o lugar, en que se continuará con la junta de aclaraciones.  

 

Una vez que la convocante termine de dar respuesta a las solicitudes de aclaración, se dará 

inmediatamente oportunidad a los licitantes para que, en el mismo orden de los puntos o apartados de 

la convocatoria a la licitación pública en que se dio respuesta, formulen las preguntas que estimen 

pertinentes en relación con las respuestas recibidas.  el presidente del comité, atendiendo al número de 

preguntas, informará a los licitantes si éstas serán contestadas en ese momento o si se suspende la sesión 

para reanudarla en hora o fecha posterior. 

 

Se levantará acta en la que se harán constar los cuestionamientos formulados por los interesados y las 

respuestas de la convocante.  

 

No habrá tolerancia para el inicio del acto de aclaraciones, el recinto se cerrará a la hora indicada y 

no se aceptarán más asistentes. 

 

2.3. Preparación de las proposiciones. 

 

2.3.1. Idioma en que deberán presentarse. 

 

Todos los documentos relacionados con el proceso de esta licitación deberán redactarse en idioma 

español. 

 

2.3.2. Unidad de moneda en que deberá cotizar los bienes. 

 

El precio de los bienes que se coticen, deberá expresarse en pesos mexicanos (moneda nacional). 

 

2.3.3. Documentación que integra la proposición del licitante. 

 

Los licitantes exclusivamente podrán presentar sus proposiciones en forma documental y por escrito, en 

sobre cerrado, en el lugar de celebración del acto de presentación y apertura de proposiciones. para 

esta licitación no se aceptará el uso del bien postal o de mensajería. 

 

El licitante podrá presentar a su elección, dentro o fuera del sobre cerrado, la documentación distinta a 

la que conforma la propuesta técnica y económica, misma que forma parte de su proposición. 

 

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición en cada procedimiento de contratación; iniciado 

el acto de presentación y apertura de proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o 

dejarse sin efecto por los licitantes, salvo caso fortuito o fuerza mayor.  

 



 

Las proposiciones presentadas deberán ser firmadas autógrafamente por los licitantes o sus apoderados. 

 

Toda persona podrá presentar proposiciones, debiendo acreditar a más tardar hasta el acto del fallo, 

que cuenta con su registro en el padrón de proveedores para poder resultar adjudicado, este deberá 

contar con la clasificación en cuanto a la especialidad correspondiente a VENTA - EQUIPO Y 

EQUIPAMIENTO PARA AMBULANCIAS Y PATRULLAS; VENTA - VEHICULOS EQUIPADOS , a contratar en donde 

la convocante será la exclusiva responsable de verificar y aplicar la clasificación correcta de acuerdo 

al padrón de proveedores vigente en el estado de hidalgo. 

 

Sobre único 

 

Documento I. Identificación (original y copia). 

identificación oficial vigente con fotografía de la persona que asista al acto de presentación y apertura 

de proposiciones. el documento original le será devuelto al término de la reunión. 

La identificación podrá ser alguna de las siguientes: 

a) credencial para votar,  

b) pasaporte, 

c) cartilla del bien militar, 

d) licencia vigente para conducir vehículos; y/o 

e) cédula profesional 

 

No será motivo de descalificación la falta de identificación, de quien entregue las proposiciones 

técnicas y económicas, el cual solamente podrá participar durante el desarrollo del acto con el carácter 

de observador. 

 

Documento II. Representación legal (anexo n.º 2). 

Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades 

suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su 

personalidad jurídica, mismo que contendrá como mínimo los datos siguientes: 

 

1. Del licitante: clave del registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su caso, 

de su apoderado o representante. tratándose de personas físicas, presentar su acta de nacimiento, 

tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa; número y fecha 

de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, reformas o modificaciones, 

señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; así 

como fecha y datos de su inscripción en el instituto de la función registral, y relación del nombre de los 

socios que aparezcan en éstas; y 

 

2. Del representante del licitante: el número y fecha de las escrituras públicas en las que le fueron 

otorgadas las facultades para suscribir la proposición, señalando nombre, número y circunscripción del 

notario o fedatario público que las protocolizó. 

 

Previo a la firma del contrato, el licitante ganador deberá presentar original o copia certificada para su 

cotejo de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante 

para suscribir el contrato correspondiente. 

 

El licitante deberá proporcionar una dirección de correo electrónico para notificaciones personales. 

 

No será motivo de descalificación la falta de acreditamiento de la personalidad de quien entregue las 

proposiciones técnicas y económicas, el cual solamente podrá participar durante el desarrollo del acto 

con el carácter de observador. 

 



 

Documento III. Padrón de proveedores.  

 

Se sugiere que las personas que ya cuenten con el mencionado registro, lo anexen en su propuesta el 

cual deberá estar vigente desde la presentación de la propuesta hasta la firma del contrato. 

 

Documento IV. Escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 77 

de la ley de adquisiciones, arrendamientos y bienes del sector público del estado de hidalgo y copia 

simple del acta constitutiva. 

 

Declaración escrita del licitante (persona física o moral) donde indique bajo protesta de decir verdad 

que no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 77 de la ley en la materia, así como copia 

simple de las actas constitutivas, estatutos, reformas o modificaciones. 

 

Documento V. Presentación de la proposición. (Anexo no. 1) 

 

La descripción técnica deberá presentarse apegada a las especificaciones de los bienes que se señala 

en el anexo nº 1, considerándose las modificaciones y/o correcciones que se hubieren acordado, en la 

junta de aclaraciones que forma parte integrante de la convocatoria a la licitación pública. 

 

Debiéndose señalar marca, modelo y otros detalles que identifiquen plenamente los bienes.  

El licitante deberá manifestar por escrito el tiempo que garantiza los bienes. 

  

En caso de presentar descripción incompleta de los bienes, omisión de marca propuesta o modelo, 

cantidades diferentes a las solicitadas y en general la falta de algún requisito incluido en este documento 

o de información contenida en el anexo no. 1 de la presente convocatoria a la licitación pública, se 

desechará la partida o partidas correspondiente. 

 

No deberá presentar opciones técnicas. 

 

La proposición incluirá la cantidad requerida, por partida o partidas, precio unitario e importe. los 

descuentos especiales que otorguen deberán estar incluidos en el precio unitario del bien cotizado, con 

excepción del 16% de I.V.A 

 

Deberán obtener la suma total de su oferta, desglosando el 16% de I.V.A e indicando el importe total 

con número y letra. 

 

En las partidas que no exista oferta por parte del licitante se deberá indicar en el renglón correspondiente 

la palabra “no cotizo” o en caso contrario podrá no incluir dichas partidas en su proposición 

 

Las condiciones de pago, plazo y condiciones de entrega, lugar de entrega, garantía y vigencia de la 

proposición deberán incluirse, apegándose estrictamente a las señaladas en esta convocatoria a la 

licitación pública. 
 

Documento VI. Declaración de integridad (Anexo n.º 3) 

 

Declaración de integridad en la que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismo o a 

través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos del 

convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, 

u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

 

 

 



 

Documento VII. Garantía de seriedad 

 

La garantía de seriedad de la propuesta. El porcentaje de esta garantía será del 5% (cinco por ciento) 

de la proposición del proveedor considerando el IVA, y se garantizará mediante Fianza o cheque 

certificado a favor del Municipio de Zempoala 

 

Dicha garantía deberá ser devuelta al sexto día posterior al fallo en el supuesto de no haber 

inconformidad presentada por algún proveedor. 

 

Documento VIII. Formato que deberán presentar los licitantes que integren el sector de micro, pequeñas 

y medianas empresas en el estado. (anexo 4)  

 

Formato que deberán presentar los licitantes que participen en el procedimiento de contratación, en 

caso de existir igual de condiciones, se dará preferencia a las personas que integren el sector de micro, 

pequeñas y medianas empresas en el estado 

 

Documento IX. Presentar carta de manifiesto bajo protesta de decir verdad que los productos que ofertan 

no son agresivos ni perjudiciales al medio ambiente (en caso de que aplique) 

 

Documento X. Presentar carta de manifiesto bajo protesta de decir verdad que su empresa y/o 

representada no cuenta con trabajadores menores de edad. 

 

 

Documento XI. Certificado del manejo sustentable de bosques (solo para adquisición de madera y 

papelería) 

 

En la(s) partida(s) No. ____________, deberá presentar certificados otorgados por terceros previamente 

registrados ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que garanticen el origen y el 

manejo sustentable de los aprovechamientos forestales de donde proviene dicha madera. (Solicitar solo 

en las adquisiciones de madera, muebles y suministros de oficinas de este material) 

 

En la(s) partida(s) No.______________ referente a las adquisiciones de papel para uso de oficina, éste 

deberá contener un mínimo de cincuenta por ciento de fibras de material reciclado o de fibras naturales 

no derivadas de la madera o de materias primas provenientes de aprovechamientos forestales 

manejados de manera sustentable en el territorio nacional que se encuentren certificadas conforme a 

lo dispuesto en el párrafo anterior o de sus combinaciones y elaborados en procesos con blanqueado 

libre de cloro. (solo para adquisición de papel para uso de oficina) 

 

Documento XII. Opinión de cumplimiento del IMSS  

 

El Licitante deberá presentar opinión emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, sobre el 

cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, con base en el acuerdo número 

ACDO.AS2.HCT.270224/34.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro 

Social en sesión ordinaria celebrada el 27 de febrero de 2024, que deberá estar vigente desde la 

presentación y apertura de proposición hasta la firma del contrato.  

 

Documento XIII. Opinión de cumplimiento del INFONAVIT  

 

El Licitante deberá presentar la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y 

entero de descuentos, documento vigente al bimestre anterior y sin adeudo, expedido por el Instituto 

del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores (INFONAVIT) de conformidad con el artículo 32-

D del Código Fiscal de la Federación y con la regla 2.1.28 de la Resolución Miscelánea Fiscal. 



 

 

Documento XIV. Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales 

 

De conformidad con el artículo 69 bis del Código fiscal del Estado de Hidalgo y a las reglas de Carácter 

general en materia fiscal para el ejercicio 2025, publicadas el 31 de diciembre de 2024, en el periódico 

oficial del Estado del Hidalgo, emitidas por la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado Hidalgo, 

todos los participantes deberán presentar su “Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales 

estatales, el cual deberá estar vigente desde la apertura hasta la firma del contrato, como requisito 

indispensable para la adjudicación del contrato. Misma que se puede tramitar en el siguiente Link 

https://ruts.hidalgo.gob.mx/VER/8956  

 

Documento XV. Formato 32-D  

 

Deberá Incluir la opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales vigente emitida por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

 

Documento XVI.  

 

Formato en el que señalen los documentos requeridos para participar Presentar formato en el que 

señalen los documentos requeridos para participar, relacionándolo con los puntos específicos de la 

convocatoria a la licitación pública en los que se solicitan. El formato servirá a cada participante como 

constancia de recepción de la documentación que entreguen en este acto, asentándose dicha 

recepción en el acta respectiva o anexando copia de la constancia entregada a cada licitante. La 

falta de presentación del formato no será motivo de desecamiento y se extenderá un acuse de recibo 

de la documentación que entregue el licitante en dicho acto. 

 

2.4 Proposiciones conjuntas 

 

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposición justificando el hecho, sin 

necesidad de constituir una sociedad, o una nueva sociedad en caso de personas morales. en este 

supuesto la proposición deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido 

designado por el grupo de personas. se deberá presentar el convenio firmado por cada una de las 

personas que integren una proposición conjunta, indicando en el mismo las obligaciones específicas del 

contrato que corresponderá a cada una de ellas. 

 

Cuando la proposición conjunta resulte adjudicada con un contrato, dicho instrumento deberá ser 

firmado por el representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición, a 

quienes se considerará, para efectos del procedimiento y del contrato, como responsables solidarios o 

mancomunados. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la proposición conjunta puedan constituirse 

en una nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de 

proposición conjunta, siempre y cuando se mantenga en la nueva sociedad las responsabilidades de 

dicho convenio.  

 

Los actos, contratos, convenios o combinaciones que lleven a cabo los licitantes en cualquier etapa del 

procedimiento de licitación deberán apegarse a lo dispuesto por la ley federal de competencia 

económica en materia de prácticas monopólicas y concentraciones. cualquier licitante o convocante 

podrá hacer del conocimiento de la comisión federal de competencia, hechos materia de la citada 

ley, para que resuelva lo conducente. 

 

Los interesados podrán agruparse para presentar una proposición, cumpliendo los siguientes aspectos: 



 

 

I. Cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste 

su interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación; 

 

II. Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la legislación aplicable 

el convenio de proposición conjunta, en el que se establecerán con precisión los aspectos siguientes: 

 

a)  Nombre, domicilio y registro federal de contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su 

caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas 

morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como el nombre de los socios que aparezcan 

en éstas; 

b)  Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su 

caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación; 

c)  Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo 

lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública; 

d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, 

así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones; y 

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás 

integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del 

procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo; y 

 

III. En el acto de presentación y apertura de proposiciones el representante común de la agrupación 

deberá señalar que la proposición se presenta en forma conjunta. el convenio a que hace referencia la 

fracción ii se presentará con la proposición y, en caso de que a los licitantes que la hubieren presentado 

se les adjudique el contrato, dicho convenio, formará parte integrante del mismo como uno de sus 

anexos; y en el supuesto de que se adjudique el contrato a los licitantes que presentaron una proposición 

conjunta, el convenio indicado en la fracción ii y las facultades del apoderado legal de la agrupación 

que formalizará el contrato respectivo, deberán constar en escritura pública, salvo que el contrato sea 

firmado por todas las personas que integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por 

sus representantes legales, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, o por 

el apoderado legal de la nueva sociedad que se constituya por las personas que integran la agrupación 

que formuló la proposición conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del contrato, lo cual deberá 

comunicarse mediante escrito a la convocante por dichas personas o por su apoderado legal, al 

momento de darse a conocer el fallo o a más tardar en las veinticuatro horas siguientes. 

  
nota: todas las personas que presenten proposiciones conjuntas deberán contar con el registro en el padrón de proveedores con 

la clasificación correspondiente a esta licitación.  

 

2.5. Acto de presentación y apertura de proposiciones. 

 

El acto de recepción y apertura de proposiciones se llevará a cabo el día 02 de diciembre del año 2025 

a las 10:00 horas en el domicilio que se indica en el punto 2.2 de la presente convocatoria a la licitación 

pública. 

 

La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado que contendrá la oferta técnica y económica. la 

proposición deberá ser firmada autógrafamente por la persona facultada para ello en la última hoja de 

cada uno de los documentos que forman parte de la misma, por lo que no se desecharan cuando las 

demás hojas que la integran o sus anexos carezcan de firma o rúbrica. 

 

La documentación distinta a la proposición podrá entregarse, a elección del licitante, dentro o fuera 

del sobre que la contenga, siempre y cuando la entrega de la documentación se realice en el mismo 

acto. 

 



 

Previamente al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante llevará a cabo el 

registro y revisión preliminar, y se realizará por lo menos treinta minutos antes de la hora señalada para 

el inicio de dicho acto. 

 

A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, el 

presidente del comité no permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, o servidor público ajeno 

al acto. una vez iniciado el acto, se procederá a registrar a los asistentes, salvo aquéllos que ya se 

hubieren registrado en los términos del párrafo anterior, en cuyo caso se pasará lista a los mismos. no 

habrá tolerancia para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, el recinto se 

cerrará a la hora indicada y no se aceptarán más asistentes ni la integración de documento alguno. 

 

Los licitantes deberán entregar su sobre cerrado al presidente del comité en dicho acto. el acto no 

podrá concluir hasta en tanto se hayan abierto todos los sobres recibidos. 

 

El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo conforme a lo siguiente:  

 

I. De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el presidente 

del comité rubricarán la propuesta técnica y económica (anexo no. 1), la que para estos efectos 

constará documentalmente;  

 

II. Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá a su apertura, haciéndose constar 

la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido la convocante 

únicamente hará constar la documentación que presentó cada uno de los licitantes, sin entrar al análisis 

técnico, legal o administrativo de su contenido, por lo que ninguna propuesta podrá ser desechada en 

este acto; y  

 

III. Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura 

de las proposiciones, en la que se hará constar la documentación presentada, se asentarán las 

manifestaciones que, en su caso, emitan los licitantes en relación con el mismo, así como los hechos 

relevantes que se hubieren presentado; se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el 

fallo de la licitación, fecha que deberá quedar comprendida dentro de los cinco días hábiles siguientes 

a la establecida para este acto y podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de tres 

días hábiles contados a partir de que concluya el plazo establecido originalmente. el presidente del 

comité, atendiendo al número de proposiciones presentadas y a la partida licitado, podrá optar entre 

dar lectura al precio unitario de cada una de las partidas o partida que integran las proposiciones, o 

anexar copia de la propuesta económica de los licitantes al acta respectiva, debiendo en este último 

caso, dar lectura al importe total de cada proposición. en ambos supuestos el análisis detallado de las 

proposiciones se efectuará posteriormente por la convocante, al realizar la evaluación de las mismas. 

 

Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o 

dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de licitación 

pública hasta su conclusión.  

 

2.6. Criterios para la adjudicación del contrato. 

 

Los criterios que se aplicarán para la adjudicación del contrato, serán los siguientes: 

 

El municipio de Zempoala adjudicará por partida. 

 

Para la evaluación de las proposiciones, se utilizará el método de evaluación binario, mediante el cual 

sólo se adjudica a quien cumpla los requisitos establecidos y oferte el precio solvente más bajo, siempre 



 

y cuando éste resulte conveniente; se evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser 

más bajo; de no resultar  

estas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.  

 

Para determinar que un precio no es aceptable, al monto de cada bien, se les sumará el porcentaje 

previsto en la fracción xxvi del artículo 4 de la ley. cuando algún precio ofertado sea superior, éste será 

considerado como no aceptable. 

 

El precio conveniente únicamente se llevará a cabo cuando se requiera acreditar que un precio 

ofertado se desecha porque se encuentra por debajo del porcentaje determinado conforme a la 

fracción xxv del artículo 4 de la ley. 

 

Cuando se deseche una proposición por considerar que los precios no son convenientes o se determine 

que son no aceptables, no se podrá adjudicar el contrato a los licitantes cuyas proposiciones contengan 

dichos precios, dicha determinación se incorporará al fallo. 

 

En ningún caso el convocante o los licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones 

presentadas 

 

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al licitante cuya oferta 

resulte solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en esta 

convocatoria a la licitación, y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

 

En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia a las personas que integran el sector de 

micro, pequeñas y medianas empresas.  

 

De subsistir el empate entre las personas del sector señalado, la adjudicación se efectuará a favor del 

licitante que resulte ganador del sorteo manual por insaculación, para lo cual será convocado un 

representante del órgano interno de control del convocante. 

 

2.7. Descalificación del licitante. 

 

Será causa de descalificación: 

 

a) El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en esta convocatoria a la licitación 

pública; 

b) El licitante que por sí mismo o a través de interpósita persona, adopte conductas para que los 

servidores públicos del convocante induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el 

resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación 

a los demás participantes; y 

c) Si se comprueba que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los bienes, o 

cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes 

 

Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la 

conducción de los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí 

mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de 

evaluación y se tendrán por no establecidas. la inobservancia por parte de los licitantes respecto a 

dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones.  

 

Los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición serán:  

 



 

I. Proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, de resultar adjudicado y de convenir 

al convocante pudiera aceptarse;  

II. Omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia propuesta técnica 

o económica;  

III. Utilizar formatos distintos a los establecidos, siempre que en los mismos se proporcione de manera 

clara la información requerida; y  

IV. Cualquier otro que no tenga por objeto determinar la solvencia de la proposición presentada.  

 

2.8. Licitación o partidas desierto. 

 

La licitación o partidas serán declaradas desiertas cuando: 

 

a) No se presente ninguna proposición  

b) Cuando la totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados; o 

c) Los precios de todos los bienes ofertados no resulten aceptables o convenientes. 

 

 

2.9. Cancelación de la licitación o partidas. 

 

Se podrá cancelar una licitación, partidas o partidas incluidos en ésta, cuando se presente caso fortuito; 

fuerza mayor; existan circunstancias justificadas que extingan la necesidad para adquirir los bienes, o 

que de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la propia 

convocante. la determinación de dar por cancelada la licitación, partidas o partidas, deberá precisar 

el acontecimiento que motiva la decisión y será suscrita por el titular del convocante, la cual se hará del 

conocimiento de los licitantes. 

 

2.10. Acto de fallo  

 

El día y hora en la que se llevará el acto de fallo, se dará a conocer el día 03 de diciembre del 2025 a 

las 11:00 horas en el domicilio que se indica en el punto 2.2 de la presente convocatoria a la licitación 

pública. 

   

Se dará a conocer el fallo en junta pública a la que libremente podrán asistir los licitantes que hubieran 

presentado proposición, entregándoseles copia del mismo y levantándose el acta respectiva. Asimismo, 

el contenido del fallo se difundirá a través de la página de internet de la convocante. A los licitantes 

que no hayan asistido a la junta pública, se les enviará por correo electrónico un aviso informándoles 

que el acta del fallo se encuentra a su disposición a través de los medios antes mencionados. 

 

Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán 

exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados. 

 

Contra el fallo procederá la inconformidad en términos del título octavo, capítulo primero de la ley.  

 

Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra 

naturaleza, que no afecte el resultado de la evaluación realizada por el convocante, dentro de los cinco 

días hábiles siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el contrato, el comité 

procederá a su corrección, aclarando o rectificando el mismo, mediante el acta administrativa 

correspondiente, en la que se harán constar los motivos que lo originaron y las razones que sustentan su 

enmienda, hecho que se notificará a los licitantes que hubieran participado en el procedimiento de 

contratación, remitiendo copia de la misma al órgano interno de control del área responsable de la 

contratación dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de su firma.  

 



 

Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en el párrafo 

anterior, el comité dará vista de inmediato a la contraloría o al órgano interno de control, a efecto de 

que emita las directrices para su reposición.  

 

Las proposiciones desechadas podrán ser devueltas a los licitantes que lo soliciten, una vez transcurridos 

noventa días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo, salvo que exista 

alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las proposiciones deberán conservarse hasta la total 

conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos términos el convocante 

procederá a su destrucción en términos de la ley de la materia. 

 

3. Firma del contrato 

 

La convocatoria a la licitación, el contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en 

sus derechos y obligaciones. las estipulaciones que se establezcan en el contrato no deberán modificar 

las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación y sus juntas de aclaraciones; en caso de 

discrepancia, prevalecerá lo estipulado en éstas. 

 

Con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en las bases de la 

licitación y obligarán a la persona a quien se haya adjudicado, a firmar el contrato en la fecha, hora y 

lugar previstos. asimismo, con la notificación del fallo se realizará la requisición de los bienes. 

 

Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán ser cedidos por el proveedor a 

favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro en cuyo caso 

deberá contar con el consentimiento escrito del convocante. 

 

Previo a la firma del contrato, el licitante a quien se le adjudique el mismo deberá presentar para su 

cotejo, original o copia certificada de los siguientes documentos: 

 

I. Tratándose de persona moral, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida 

conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional, debidamente inscrita 

en el instituto de la función registral;  

II. Tratándose de persona física, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de 

naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con la 

que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional y copia de identificación oficial; 

III. Registro en el padrón de proveedores con la clasificación correspondiente al objeto de la 

contratación; y 

IV. Copia de la cédula del registro federal de contribuyentes. 

V. Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de adquisiciones, arrendamientos o para la 

enajenación de todo tipo de bienes, prestación de  bienes de cualquier naturaleza o la contratación 

de obra pública o  bienes relacionados con ésta, que el particular manifieste bajo protesta de decir 

verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el bien público o, en su caso, que a pesar de 

desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. 

las manifestaciones respectivas deberán constar por escrito y hacerse del conocimiento del órgano 

interno de control, previo a la celebración del acto en cuestión. en caso de que el contratista sea 

persona moral, dichas manifestaciones deberán presentarse respecto a los socios o accionistas que 

ejerzan control sobre la sociedad; 

 

Sin perjuicio de la obligación anterior, previo a realizar cualquier acto jurídico que involucre el ejercicio 

de recursos públicos con personas jurídicas, revisar su constitución y, en su caso, sus modificaciones con 

el fin de verificar que sus socios, integrantes de los consejos de administración o accionistas que ejerzan 

control no incurran en conflicto de interés, y abstenerse de realizar propaganda gubernamental con 

recursos públicos que incluya nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción 



 

personalizada de cualquier servidor público. Art. 49 fracciones IX, X y XI de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

 

3.1. Garantías 

 

Los proveedores que presenten proposiciones o celebren los contratos, deberán garantizar:  

 

I. La seriedad de la formalización de la propuesta. El porcentaje de esta garantía será del cinco 

por ciento de la proposición del proveedor.  

II. Los anticipos que, en su caso, reciban. Estas garantías deberán constituirse por la totalidad 

del monto de los anticipos; y 

III. El cumplimiento de los contratos. esta garantía será del 10% (diez por ciento) del monto total 

del contrato. 

 

La garantía de seriedad prevista en este apartado se presentará al momento de llevar a cabo la 

presentación y apertura de proposiciones; la de anticipo se presentará previamente a la entrega de 

éste, a más tardar en la fecha establecida en el contrato y la de cumplimiento del contrato deberá 

presentarse a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes a la firma del mismo, salvo que la 

entrega de los bienes se realice dentro del citado plazo.  

 

El proveedor seleccionado se obliga a sujetarse a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos 

que establece la ley de adquisiciones, arrendamientos y bienes del sector público del estado de hidalgo, 

criterios, lineamientos emitidos por la secretaría de contraloría y demás disposiciones que le sean 

aplicables.  

 

cuando se modifique el monto, plazo o vigencia del contrato deberá ajustarse la garantía otorgada. 

 

3.2. Penas convencionales. 

 

En caso de incumplimiento en la entrega de los bienes, el proveedor deberá reintegrar los anticipos que 

haya recibido más los intereses correspondientes. los cargos se calcularán sobre el monto del anticipo 

no amortizado y se computarán por días naturales, desde la fecha de su entrega, hasta la fecha en que 

se pongan efectivamente las cantidades a disposición del convocante.  

 

Tratándose de exceso en los pagos que haya recibido el proveedor, éste deberá reintegrar los mismos, 

conforme a lo señalado en el párrafo anterior.  

 

En caso de rescisión del contrato, el proveedor deberá reintegrar el anticipo y, en su caso, los pagos 

progresivos que haya recibido más los intereses pactados en el contrato. los intereses se calcularán sobre 

el monto del anticipo no amortizado, pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales 

desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 

disposición del convocante. 

 

La entrega extemporánea de los bienes se penalizará con el 3 (tres) al millar por cada día natural de 

demora sobre el importe de los bienes y serán determinadas en razón de los bienes no prestados 

oportunamente a partir de la fecha límite señalada para la entrega. 

 

Los proveedores, están obligados a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes, así como de 

cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en los términos señalados en el contrato y el 

código civil para el Estado de Hidalgo.  

 



 

El proveedor cubrirá las cuotas compensatorias que, conforme a la ley de la materia, pudieren estar 

sujetas las importaciones de bienes objeto del contrato y en estos casos, no procederán incrementos a 

los precios pactados, ni cualquier otra modificación al contrato. 

 

El convocante por conducto del servidor público que suscribió el contrato respectivo, rescindirá 

administrativamente el contrato en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor. 

si previamente a la conclusión del procedimiento de rescisión del contrato, se hiciere entrega de los 

bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación del convocante 

de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales 

por el retraso.  

 

Estos procedimientos administrativos, serán sin perjuicio de las acciones que judicialmente se hagan valer 

ante los tribunales competentes. De acuerdo a lo dispuesto en el articulo 76 Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Publico del Estado de Hidalgo. 

 

4. Inconformidades 

 

La inconformidad deberá presentarse por escrito, directamente en las oficinas del órgano interno de 

control de la Presidencia de Zempoala ubicadas en: en calle plaza principal s/n, col Centro, Zempoala, 

Hidalgo C.P. 42980 o a través de los medios electrónicos que mediante disposiciones de carácter 

administrativo establezca la contraloría, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 88 de la ley. 
 

NOTA: MEDIANTE EL ACUERDO QUE CONTIENE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE 

INTERVIENEN EN CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRORROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, 

AUTORIZACIONES Y CONCESIONES PARA EL ESTADO DE HIDALGO, Y DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO QUE MARCA EL 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y  BIENES DEL SECTOR PÚBLICO DE LA CONVOCANTE, SE HACE DEL 

CONOCIMIENTO A LOS LICITANTES, QUE A FIN DE PROMOVER LAS MEJORES PRÁCTICAS EN MATERIA DE COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS, ESTA Y TODAS LAS REUNIONES, VISITAS, Y ACTOS PÚBLICOS 

PARA CONTRATACIONES SUJETAS A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y  BIENES DEL SECTOR PÚBLICO DEL 

ESTADO DE HIDALGO, DEBERÁN SER  VIDEO GRABADAS EN LOS PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES A LA LICITACIÓN 

PÚBLICA EN SUS ETAPAS DE JUNTA DE ACLARACIONES, APERTURA Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y ACTO DE 

FALLO, ASÍ COMO EL MOMENTO DE LA FIRMA DEL CONTRATO, ENTREGA DE FIANZAS, Y ENTREGA DE LOS BIENES Y  

BIENES. 

 

EL COMITÉ 

      

 

 

 

_______________________________________ 

PRESIDENTE DEL COMITÉ 

 

 

 

_______________________________________ 

SECRETARIA EJECUTIVA 

 

 

 

_______________________________________ 

VOCAL DEL COMITEE 

 

 

 

_______________________________________ 

ÁREA REQUIRIENTE 

 

 

_______________________________________ 

ASESOR 

 

 

 

 

 



 

ANEX0 N° 1 

MUNICIPIO DE ZEMPOALA 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. FAPFM25-ADQUISICIÓN DE VEHICULOS EQUIPADOS – ZEM01-2025.  

 

02 DICIEMBRE 2025 

 

 

PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA 

 
 

CONCEPTO DESCRIPCIÓN UNIDAD MEDIDA CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO SIN 

IVA 

SUBTOTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

CAMIONETA DOBLE CABINA , EQUIPADA COMO 

PATRULLA, MODELO 2025 

 

(PICK UP), MOTOR 2.7 A GASOLINA, 4 CILINDROS. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

MOTOR 2.7 L, 4 CILINDROS, SEFI, VVT-I DUAL Y 

ETCS-I, 166 HP @ 5,200 RPM 180 LB-PIE @ 4,000 

RPM  

SISTEMA DE  INYECCIÓN DIRECTA (TDI)  

TRANSMISIÓN 

MANUAL DE 5 VELOCIDADES 

SISTEMA DE TRACCIÓN ASISTENCIA DE CONTROL 

EN PENDIENTES (HAC), CONTROL DE 

ESTABILIDAD DE REMOLQUE (TSC), CONTROL DE 

ESTABILIDAD DE VEHÍCULO (VSC) Y CONTROL DE 

TRACCIÓN ACTIVO (A-TRAC) 

TRACCIÓN 2WD (RWD) 

SUSPENSIÓN DELANTERA INDEPENDIENTE DE 

DOBLE HORQUILLA CON RESORTES Y BARRA 

ESTABILIZADORA 

SUSPENSIÓN TRASERA DEPENDIENTE CON EJE 

RÍGIDO  

DIRECCIÓN HIDRÁULICA 

DIÁMETRO DE GIRO 13 M 

FRENOS DELANTEROS DISCOS VENTILADOS 

FRENOS TRASEROS TAMBOR 

SISTEMA DE FRENADO SISTEMA ANTIBLOQUEO 

(ABS) 

DIMENSIONES EXTERIORES (MM) 

ALTO TOTAL 1,815 

ANCHO 1,815 

LARGO 5,335.    

DISTANCIA ENTRE EJES 3,085 

ENTREVÍA (DEL./TRAS.) 1,500 / 1,510 

DIMENSIONES DE CAJA (MM) 

ALTO 480 

ANCHO 1,540 

LARGO 1,525 

PESO Y CAPACIDADES 

PESO VEHICULAR (KG) 1,890 

PESO BRUTO VEHICULAR (KG) 2,700  

CONFIGURACIÓN DE ASIENTOS 2/3 

TANQUE DE COMBUSTIBLE (L) 80 

PASAJEROS 5 

CAPACIDAD DE CARGA (KG) 820 

RINES ACERO DE 17 X 6J  

LLANTAS 225 / 70 R17C 

LLANTA DE REFACCIÓN 225 / 70 R17C CON RIN 

DE ACERO 

 

VH 10   



 

 

 

EQUIPAMIENTO COMO PATRULLA      

                                TORRETA 

• TORRETA FABRICADA EN ALUMINIO Y 

POLICARBONATO. 

• 88 LEDS DE 3 WATTS CADA UNO, DISTRIBUIDOS 

EN 22 MÓDULOS DE 4 LEDS CADA UNO. 

• 264 WATTS TOTALES DE POTENTE ILUMINACIÓN. 

• BRILLANTE ILUMINACIÓN CON MÓDULOS DE 

LEDS, TECNOLOGÍA TIR (TOTAL INTERNAL 

REFLECTOR, OPTICS). 

• 45 PATRONES DE DESTELLOS DISPONIBLES. 

• LEDS EN COLOR CLARO PARA 

PENETRACIÓN/PERSECUCIÓN (ACERCAMIENTO), 

CON TRES PATRONES DISTINTOS DE FLASHEO. 

• LUCES CALLEJONERAS EN COLOR CLARO CON 

TRES PATRONES DISTINTOS DE FLASHEO. 

• BARRA DE CONTROL DE TRÁFICO EN COLOR 

ÁMBAR (IZQUIERDA, DERECHA, CENTRO). 

• GARANTÍA DE 5 AÑOS O 100,000 HORAS DE 

USO CONTINUO. 

• BASE FABRICADA EN ALUMINIO EXTRUIDO 

ANODIZADO. 

• DOMOS FABRICADOS EN POLICARBONATO DE 

ALTA RESISTENCIA A LA INTEMPERIE. 

• CUMPLE NORMA IP67 A PRUEBA DE AGUA, 

POLVO Y VIBRACIÓN EXTREMA. 

• CONTROLADOR CON BOTONES GRANDES DE 

GEL DE ALTA RESISTENCIA AUTO ILUMINADOS. 

• GANCHOS TENSORES Y HERRAJES DE MONTAJE. 

• VOLTAJE DE OPERACIÓN 12VDC. 

• DIMENSIONES 47" LARGO X 3.5" ALTO X 12" 

ANCHO (94CM LARGO, 8.89CM ALTO, 30.48CM 

ANCHO). 

• 18 MÓDULOS PRINCIPALES DE TECNOLOGÍA TIR 

(TOTAL INTERNAL REFLECTOR, OPTICS), 72 LEDS. 

• 4 MÓDULOS ESQUINEROS DE TECNOLOGÍA LIN 

(LINEAR INTERNAL REFLECTOR, OPTICS), 24 LEDS 

• 2 MÓDULOS CALLEJONEROS DE TECNOLOGÍA 

LIN (LINEAR INTERNAL REFLECTOR, OPTICS), 12 

LEDS. 

• 2 MÓDULOS DE PENETRACIÓN/PERSECUCIÓN 

DE TECNOLOGÍA LIN (LINEAR INTERNAL 

REFLECTOR, OPTICS), 12 LEDS. 

• 6 MÓDULOS PARA BARRA DE CONTROL DE 

TRÁFICO COLOR ÁMBAR DE TECNOLOGÍA LIN 

(LINEAR INTERNAL REFLECTOR, OPTICS), 36 LEDS. 

SIRENA 

• SIRENA DIMENSIONES: 16.5 CM (6.5”) X 6.4 CM 

(2.5”) DE ALTURA X 14 CM (5.5”) DE FONDO. 

• POTENCIA CON OPCIÓN A 100 O 200 WATTS. 

• TONOS: AUX, YELP, WAIL, AIR HORN, 

PRIORITARIO. 

• CORNETA DE AIRE ELECTRÓNICA (AIR HORN). 

• RETRANSMISIÓN DE RADIO (PA). 

• MICRÓFONO CON BOTÓN DE CANCELACIÓN 

DE SONIDO. 

• PANEL ILUMINADO PARA UNA FÁCIL 

OPERACIÓN NOCTURNA. 

• OPCIÓN PARA MICRÓFONO INDEPENDIENTE O 

CON CAPACIDAD PARA USO DE RADIO DE DOS 

VÍAS. 

• CIRCUITO DE ESTADO SÓLIDO Y GENERACIÓN 

DE TONOS A BASE DE MICROPROCESADOR. 



 

• SISTEMA DE PROTECCIÓN CONTRA CORTO 

CIRCUITO. 

• 12 VOLTS CD. 

• CUMPLE CON LA NORMA SAE J1849 Y 

CALIFORNIA TÍTULO 13. 

• BOCINA DE USO RUDO. 

• ALTO RENDIMIENTO. 

• FÁCIL INSTALACIÓN. 

• BASE DE ALUMINIO 

• 100 W DE POTENCIA 

• 8 OHMS DE IMPEDANCIA 

• DISEÑO ROBUSTO 

• DIMENSIONES: 17.8 X 18.8 X 11.8 CM 

GANCHO DE ARRASTRE 

ESTRUCTURA METÁLICA TRASERA (ROLL BAR) 

• 3 MARCOS EN TUBULAR REDONDO DE 2 ½” 

PULGADAS EN CALIBRE 14. 

• MARCO DELANTERO CON UNA ALTURA DE 

84CM. (+ - 5 CM) 

• MARCOS CENTRAL Y TRASERO A UNA ALTURA 

DE 95 CM. (+ - 5 CM) 

• MARCO DELANTERO CON PROTECTOR DE 

MEDALLÓN FABRICADO CON TUBO DE 1” 

CALIBRE 16 Y MALLA DESPLEGADA CALIBRE 16. 

• 4 TIRANTES EN TUBO REDONDO DE 2 ½” 

PULGADAS CALIBRE 14 PARA UNIR LOS TRES 

MARCOS. 

• 2 PORTA ESPOSAS LATERALES EN TUBO 

REDONDO DE 1” CALIBRE 16”. 

• 3 PASAMANOS EN MARCO TRASERO EN TUBO 

REDONDO DE 1” CALIBRE 16. (1 SUPERIOR Y 2 

LATERALES) 

• 6 PLACAS DE ¼” SOLDADAS A LOS MARCOS 

DEL ROLL BAR PARA SUJETARLAS A LA BATEA DE 

LA CAMIONETA. 

• 6 EMPAQUES DE POLIURETANO EN CALIBRE ¼” 

PARA SU INSTALACIÓN. 

• TERMINADO EN COLOR NEGRO CON PINTURA 

ELECTROSTÁTICA Y PROTECCIÓN UV. 

• TORNILLERÍA GALVANIZADA. 

• DISEÑO Y MEDIDA DEPENDIENDO EL TIPO DE 

VEHÍCULO  

PROTECCIÓN DELANTERA REFORZADA  

(TUMBA BURROS)  

• DOS PLACAS LATERALES EN CALIBRE ¼ EN 

ACERO A-36 DECAPADO UNIDAS ENTRE SÍ POR 

MEDIO DE 3 TRAVESAÑOS. 

• 1 TRAVESAÑO SUPERIOR EN 2” CALIBRE 14. 

• 1 TRAVESAÑO CENTRAL EN TUBULAR REDONDO 

DE 2 ½” CALIBRE 14. 

• 1 TRAVESAÑO INFERIOR EN TUBULAR REDONDO 

DE 2” CALIBRE 14 CON 2 ARGOLLAS EN SÓLIDO 

REDONDO DE 3/8” (1 POR LADO). 

• DOS CUBRE FAROS EN TUBULAR REDONDO DE 1 

½” CALIBRE 16, CON PULIDO DE 3/8” COMO 

PROTECCIÓN. 

• 2 TOPES DE PVC CON PROTECCIÓN UV DE 

ALTO IMPACTO EN CADA UNA DE LAS PLACAS 

LATERALES. 

• HERRAJE DE INSTALACIÓN EN PLACA DE 1/4” 

EN ACERO A-36 ROLADO CALIENTE. 

• ACABADO EN COLOR NEGRO SEMI-MATE CON 

PINTURA ELECTROSTÁTICA Y PROTECCIÓN UV. 

• TORNILLERÍA DE ALTA RESISTENCIA EN 

ACABADO GALVANIZADO. 



 

• DISEÑO Y MEDIDA CONFORME AL TIPO 

VEHÍCULO. 

DEFENSA 

• DEFENSA TRASERA FABRICADA CON MARCO 

EN TUBO REDONDO DE 1 ½ CALIBRE 14. 

• LÁMINA ANTIDERRAPANTE CALIBRE 14 ROLADO 

CALIENTE R36. 

• 2 PLACAS DE ¼ INFERIOR SOLDADAS AL 

MARCO PARA SUJECIÓN DEL HERRAJE. 

• 2 PZAS DE HERRAJE EN PTR DE 1 ½ CALIBRE 14, Y 

PLACA DE ¼. 

• ACABADO COLOR NEGRO CON PINTURA 

ELECTROSTÁTICA CON PROTECTOR UV. 

• TORNILLERÍA DE ALTA RESISTENCIA ACABADO 

GALVANIZADO. 

• DISEÑO Y MEDIDA CONFORME AL VEHÍCULO A 

INSTALAR 

BANCA TRASERA CON PORTA ESPOSAS 

• ESTRUCTURA METÁLICA EN TUBULAR REDONDO 

DE 1 CALIBRE 16. 

• 6 PUNTOS DE SUJECIÓN EN TUBULAR REDONDO 

DE 1 CALIBRE 16 Y PLACA DE ¼” 

• RESPALDO Y ASIENTO EN LÁMINA CALIBRE 16 

CON PUNZONADO EN REDONDO DE 3/8” 

SECCIONADO SEGÚN LA CAPACIDAD DE 

PERSONAS DE LA BANCA. 

• REFUERZOS EN TABULAR OVALADO DE 15MM X 

30MM. 

• 2 PORTA ESPOSAS (1 POR CADA LADO). 

• ACABADO EN COLOR NEGRO CON PINTURA 

ELECTROSTÁTICA Y PROTECCIÓN UV. 

• TORNILLERÍA DE 3/8” EN ALTA RESISTENCIA CON 

ACABADO GALVANIZADO. 

• EMPAQUES DE POLIURETANO EN CALIBRE ¼” 

PARA SU INSTALACIÓN. 

• DISEÑO Y MEDIDA CONFORME AL TIPO 

VEHÍCULO. 

BALIZAMIENTO  

CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES DEL 

MANUAL INSTITUCIONAL PROPORCIONADO POR 

EL ÁREA SOLICITANTE. 

 

HD CAMERA VIDEO  

VIDEO GRABADOR PARA VEHÍCULO  DVR CON 3 

CÁMARAS FRONTAL, INTERNA Y TRASERA 

INSTALADAS 

CARACTERÍSTICAS 

CÁMARA DE ALTA DEFINICIÓN, VÍDEO DE ALTA 

DEFINICIÓN 

PROGRAMA: JL 

SENSOR G 

INCORPORADO (EN CASO DE ACCIDENTE NO SE 

BORRARA EL VIDEO) 

TAMAÑO DE LA PANTALLA LCD : PANTALLA DE 

ALTA DEFINICIÓN 2.0” 

LENTE 170 GRADOS A + GRADO DE ALTA 

RESOLUCIÓN ULTRA ANCHO- 

IDIOMA 

LENGUAJES SOPORTADOS: INGLÉS, RUSO, 

TAILANDÉS, JAPONÉS 

FORMATO DE ARCHIVOS MOV 

CÁMARA: 5 MEGAPÍXELES 

GRABACIÓN DE FORMATO DE VIDEO H.264. 

AUDIO: CAA 

ESTÁNDAR COLOR 



 

VÍDEO EN BUCLE CONTINUO 

LA GRABACIÓN EN BUCLE CONTINUO 

OPCIÓN: ENCENDIDO/APAGADO AUTOMÁTICO 

FUNCIÓN DE DETECCIÓN DE MOVIMIENTO 

SINCRONIZACIÓN DE TIEMPO 

FORMATO DE FOTO: JPEG 

TARJETA DE MEMORIA 

MICRÓFONO 

ESTÉREO INCORPORADO 

VISIÓN NOCTURNA INFRARROJA 

FORMATO DE VIDEO 

FRECUENCIA ACTUAL 

FUNCIÓN DEL USUARIO 

INTERFAZ DE ALIMENTACIÓN 

BATERÍA 

SOPORTE DE ENCENDIDO AUTOMÁTICO B 

APAGAR APAGADO 

SOPORTE TIEMPO(A/M/D/H/M) 

TF (MÁX. 32 GB) 

SOPORTE PAL/NTSC 

INFRAROJO 

FRECUENCIA 50 HZ/60 HZ 

DISCO USB 

5V/1A 

BATERIA 180 MAH INCORPORADO 

 

GARANTIA 3 AÑOS O 60,000KM LO QUE PRIMERO 

OCURRA  

 

 

 

 
 

Nota: Los licitantes participantes deberán respetar lo solicitado y ajustarse a las características técnicas en este 

anexo. Indicaran en su oferta, marca y modelo y los siguientes datos 

 

CONDICIONES DE PAGO: ________________________ 

VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN: _________________ 

PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA: _______________ 

GARANTÍA DEL BIEN: _________________ 

LUGAR DE ENTREGA: _____________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUBTOTAL  

IVA  

TOTAL  



 

ANEXO Nº 2 

 

Representación legal 

 

Municipio de Zempoala 

Licitación pública nacional 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. FAPFM25-ADQUISICIÓN DE VEHICULOS EQUIPADOS – ZEM01-2025.  

 

(nombre)____________ manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido 

debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la proposición en la 

presente Licitación Pública, a nombre y representación de:  

 

Registro Federal de Contribuyentes:  

 

CURP:  

 

Domicilio:  

  

Calle y Número:  

 

Colonia:                                               Delegación o Municipio:  

 

Código Postal:                                                Entidad Federativa:  

 

Teléfonos:                                                      Fax: 

 

Correo Electrónico:  

 

No. de la Escritura Pública en la que consta su acta constitutiva:                   Fecha:  

 

Nombre, Número y Lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma:  

Inscrita en el instituto de la función registral, bajo el N°.   Tomo -- Libro --, Sección  --- , Fecha ------------ en________

  

 

Relación de Accionistas.  

Apellido Paterno:                                   Apellido Materno:                Nombre(s):  

 

Descripción del Objeto Social:  

 

Reformas al Acta Constitutiva:  

 

 

Nombre del Apoderado o Representante:  

 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.  

 

 

 

 ____________a ____ de _____________ del 2025 

 

 

Protesto lo Necesario. 

 

                                                 Nombre y firma del representante legal 

 



 

 

 

ANEXO Nº 3 

 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

 

Municipio de Zempoala 

Licitación pública nacional 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. FAPFM25-ADQUISICIÓN DE VEHICULOS EQUIPADOS – ZEM01-2025.  

 

Lugar y fecha 

 

 

 

 

 

Nombre de la convocante 

 

 

 

_______________en mi carácter de representante legal de __________________, por medio del presente y bajo 

protesta de decir verdad, manifiesto que la empresa a la cual represento, por sí misma o a través de interpósita 

persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos del convocante, induzcan o alteren 

las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones 

más ventajosas con relación a los demás participantes. 

 

 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi más alta y distinguida consideración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

Nombre del licitante 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ANEXO N° 4 

 

Municipio de Zempoala 

Licitación pública nacional 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. FAPFM25-ADQUISICIÓN DE VEHICULOS EQUIPADOS – ZEM01-2025.  

 

 

 

Formato que deberán presentar los licitantes que participen en el procedimiento de contratación, en caso de existir 

igualdad de condiciones, se dará preferencia a las personas que integren el sector de micro, pequeñas y medianas 

empresas en el estado. 

 

 

de de  

 

P r e s e n t e 

Me refiero al procedimiento de licitación pública Nacional No.  en el que mi 

representada, la empresa participa a través de la proposición que se contiene en el 

presente sobre. 

Sobre el particular, y en términos de lo previsto por la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 

público del Estado de Hidalgo, declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representada pertenece al sector 

  (6)  , cuenta con   (7)   empleados de planta registrados ante el IMSS y con  (8)  

personas subcontratadas y que el monto de las ventas anuales de mi representada es de   (9)  

obtenido en el ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales. Considerando 

lo anterior, mi representada se encuentra en el rango de una empresa  (10) , atendiendo a lo 

siguiente: 

 
Estratificación 

Tamaño 
(10) 

Sector 
(6) 

Rango de número de 
trabajadores (7) + (8) 

Rango de monto de 
ventas anuales (mdp) (9) 

Tope máximo 
combinado* 

Micro Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6 

Pequeña Comercio Desde 11 hasta 30 Desde $4.01 hasta $100 93 

Industria y servicios Desde 11 hasta 50 Desde $4.01 hasta $100 95 

Mediana Comercio Desde 31 hasta 100 Desde $100.01 hasta $250 235 

Servicios Desde 51 hasta 100 

Industria Desde 51 hasta 250 Desde $100.01 hasta $250 250 

 

*Tope máximo combinado= (trabajadores) x 10% + (ventas anuales) x 90%) 

(7) (8) el número de trabajadores será el que resulte de la sumatoria de los puntos (7) y (8) 

(10) el tamaño de la empresa se determina a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: puntaje de la 

empresa= (número de trabajadores) x 10% + (monto de ventas anuales) x 90% el cual debe ser igual o menor al tope máximo 

combinado 

 

 

Asimismo, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que el registro federal de contribuyentes de mi representada 

es__________ y que el registro federal de contribuyentes del (los) fabricante(s) de los bienes que integran mi 

oferta, es (son)  _________. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ANEXO N° 5 

MODELO DE CONTRATO 

 

Municipio de Zempoala 

Licitación pública nacional 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. FAPFM25-ADQUISICIÓN DE VEHICULOS EQUIPADOS – ZEM01-2025.  

 

 

CONTRATO DE COMPRA VENTA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL MUNICIPIO DE___________________, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ____________________________________, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 

MUNICIPAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  “MUNICIPIO”; Y POR LA OTRA, ------------------------------

--------------------------------------------------------. REPRESENTADA POR EL -------------------------------------------------

------ EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

 

DECLARACIONES 

 

 

I.- DE “EL MUNICIPIO” 

 

A)  QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 23, 115 Y 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO, 

ES UNA INSTITUCIÓN CON PERSONALIDAD JURÍDICO- POLÍTICA Y TERRITORIO DETERMINADO, DOTADO DE FACULTADES 

PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE SU NÚCLEO DE POBLACIÓN, PARA LO CUAL MANEJARÁ SU PATRIMONIO 

CONFORME A LAS LEYES EN LA MATERIA Y ELEGIRÁ DIRECTAMENTE A SUS AUTORIDADES.  

 

B)  QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE HIDALGO, EL 

AYUNTAMIENTO PODRÁ CONTRATAR LOS  BIENES, EN CUALQUIERA DE LAS FORMAS PREVISTAS POR LA LEY DENTRO DE 

SU JURISDICCIÓN. 

 

C)  QUE DE CONFORMIDAD CON LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE HIDALGO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL, 

TENDRÁ FACULTADES PARA PROPONER, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES ADMINISTRATIVAS Y CON LA 

DISPONIBILIDAD DE RECURSOS FINANCIEROS, LAS DEPENDENCIAS QUE SEAN INDISPENSABLES PARA LA BUENA 

MARCHA DE LOS  BIENES PÚBLICOS. Y QUE CUENTA CON LA FACULTAD LEGAL PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 

INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN LIII DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY ANTES INDICADA. 

 

D)  QUE EN SU ESTRUCTURA ORGÁNICA CUENTA CON LA HACIENDA MUNICIPAL, LA CUAL TIENE POR OBJETO OBTENER 

LOS RECURSOS FINANCIEROS NECESARIOS, PARA PROVEER A LOS GASTOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS DEL 

MUNICIPIO.  

 

E) QUE DE ACUERDO CON EL PROGRAMA NORMAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE  BIENES, SE 

CONSIDERA PROCEDENTE EFECTUAR LA ADQUISICIÓN DE ________________ PARA LA OBRA: _______________________ 

EN ESTE MUNICIPIO, CON CLAVE DE OBRA: ________________. CON RECURSOS AUTORIZADOS MEDIANTE OFICIO DE 

VALIDACIÓN NO. ________________________ DE FECHA ________________, BAJO LA MODALIDAD DE EJECUCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN DIRECTA. 

 

F) QUE CUENTA CON RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL IMPORTE DEL PRESENTE CONTRATO, AUTORIZADOS 

POR_________________ MEDIANTE OFICIO No. ______________ DE FECHA_____________. 

 

G) QUE UNA VEZ CUMPLIDOS LOS REQUISITOS FIJADOS PARA EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS A EFECTO DE LLEVAR 

ADELANTE EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA, SE PROCEDIÓ A LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO MEDIANTE EL 

PROCEDIMIENTO DE __________________  No.________________ DE FECHA______________ SANCIONADO POR EL COMITÉ 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y  BIENES DEL SECTOR PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE _______________, HIDALGO. 

 

H) QUE SEÑALA COMO DOMICILIO, ___________________, ESTADO DE HIDALGO. C.P. _________________. 



 

 

 

II.  DEL “PROVEEDOR” 

 

A) QUE ES UNA SOCIEDAD ANÓNIMA, (SI ES LA SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES O SIMPLE, EN NOMBRE 

COLECTIVO ETC.)....... LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS COMO LO 

DEMUESTRA CON EL ACTA CONSTITUTIVA N° --------------VOLUMEN  -------- LIBRO ----- OTORGADA ANTE LA FE DEL  -

--------------------------------------------------------------- NOTARIO PÚBLICO N°  ---------EN EJERCICIO EN LA CIUDAD 

DE __________, HGO., LA CUAL SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL, BAJO EL N°.__ 

TOMO -- LIBRO  --, SECCION  --- , FECHA ------------------------ 

B) QUE EL ----------------------------------------  EN SU CARÁCTER DE  REPRESENTANTE LEGAL   TIENE FACULTADES PARA 

SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO DE CONFORMIDAD CON EL PODER NOTARIAL  N°  ----------, OTORGADO ANTE 

LA FE DEL --------------------------------------------------  NOTARIO PÚBLICO  N° -------- DE LA CIUDAD  DE _____________ 

HGO. 

 

C) QUE TIENE CAPACIDAD PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE PARA LA ____________________________ QUE ESTE CONTRATO 

SE REFIERE Y DISPONE CON LOS ELEMENTOS Y ORGANIZACIÓN NECESARIA PARA EL SUMINISTRO DE LOS MISMOS. 

 

D) QUE CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  Y  BIENES DEL SECTOR 

PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO; LAS NORMAS Y DISPOSICIONES VIGENTES, RESPECTO DE LA COMPRA VENTA DE 

LOS BIENES REFERIDOS EN ESTE CONTRATO, COMO TAMBIÉN LAS DISPOSICIONES LEGALES TANTO DE CARÁCTER 

FEDERAL COMO ESTATAL APLICABLES A ESTA OPERACIÓN. 

 

E) QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN ------------------------------------------------------------

------------------------ 

 

F) QUE CUENTA CON EL REGISTRO  EN  EL  PADRÓN DE PROVEEDORES  Nº   ------------- 

 

III. DE LAS PARTES 

 

A) QUE EN ATENCIÓN A LO EXPUESTO, ESTÁN CONFORMES CON SUJETAR SUS COMPROMISOS A LOS TÉRMINOS Y 

CONDICIONES SIGUIENTES: 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA.- QUE SE RECONOCEN LA PERSONALIDAD CON LA QUE SE OSTENTAN Y QUE NO LES HA SIDO REVOCADA NI 

EN FORMA ALGUNA MODIFICADA LO QUE DECLARAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. 

 

 

SEGUNDA.-  “EL MUNICIPIO” COMPRA EN EJERCICIO DEL RECURSO SEÑALADO EN LAS DECLARACIONES Y “EL 

PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR EN  PERFECTAS CONDICIONES Y DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES 

CONVENIDAS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, ANEXOS Y OFERTAS DE LA LICITACIÓN N° -----------

---------------------- DE LOS BIENES CONSISTENTES EN: 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

TERCERA.- “EL MUNICIPIO” CUBRIRÁ A “EL PROVEEDOR” LA CANTIDAD DE -------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------ INCLUYE EL I.V.A. POR PARTIDAS DE PAGO DE 

LOS________ MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO. LOS PRECIOS PERMANECERÁN FIJOS Y NO HABRÁ ESCALATORIA 

ALGUNA.   

 

CUARTA.- LAS PARTES RECONOCEN EXPRESAMENTE QUE EN EL PRECIO APROBADO SE ENCUENTRA INCLUIDO EL 

COSTO DE LOS BIENES, FLETES DE TRASLADO HASTA EL LUGAR DE ENTREGA Y LAS MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA. 

 

QUINTA.- LOS BIENES QUE SON OBJETO DE ESTA CONTRATACIÓN, SE AJUSTAN ESTRICTAMENTE A LAS 

ESPECIFICACIONES GENERALES Y TÉCNICAS QUE HAN SIDO PRESENTADAS POR “EL MUNICIPIO” Y ACEPTADAS POR “EL 



 

PROVEEDOR”,  PARA LA ADJUDICACIÓN DE ESTE CONTRATO, MISMAS QUE SE DETALLAN EN EL PEDIDO OFICIAL No. --

----- QUE SE AGREGAN AL PRESENTE COMO PARTE INTEGRAL DEL MISMO. 

 

SEXTA.- “EL MUNICIPIO” EFECTUARÁ EL PAGO DE LA COMPRA VENTA POR CONDUCTO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, 

DE LA SIGUIENTE FORMA: 

 

EL PAGO SERÁ REALIZADO: -------------------------------------------------------___________________________________ 

 

SÉPTIMA.- EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ EN: -------------------- 

 

 

OCTAVA. - “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A REALIZAR LA ENTREGA DE _______________CONFORME A LO CONVENIDO Y 

APROBADO POR LAS PARTES QUE FIRMAN ESTE INSTRUMENTO, ACORDANDO QUE EL PLAZO MÁXIMO PARA EFECTUAR 

LA ENTREGA DE LOS BIENES CONTRATADOS SERÁ -------------------------------------------------- 

 

 

NOVENA. - “EL PROVEEDOR” EFECTUARÁ EL TRASLADO DE LOS BIENES OBJETO DE ESTA OPERACIÓN POR SU EXCLUSIVA 

CUENTA, BAJO SU RESPONSABILIDAD DEL DAÑO QUE PUEDA SUFRIR EL MISMO DURANTE EL TRASLADO. 

 

DÉCIMA. - “EL PROVEEDOR” RESPONDERÁ DE LOS DEFECTOS DE MATERIALES Y MANO DE OBRA, COMPROMETIÉNDOSE 

A SUSTITUIRLOS POR OTROS QUE CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES DE SU OFERTA, GARANTIZANDO DICHA 

RESPONSABILIDAD MEDIANTE ____________________________, POR UN 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, QUE 

TAMBIÉN RESPONDERÁ POR LA OPORTUNA ENTREGA DE LOS BIENES, CALIDAD Y ESPECIFICACIONES REQUERIDAS. 

 

DÉCIMA PRIMERA. - PARA EL CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” NO ENTREGUE LOS BIENES A ENTERA SATISFACCIÓN DE 

“EL MUNICIPIO” EN EL PLAZO PREVISTO, RETENDRÁ Y APLICARÁ EN FAVOR DEL ERARIO ESTATAL COMO PENA 

CONVENCIONAL EL EQUIVALENTE AL _____________________ SOBRE EL PRECIO DE LOS BIENES PENDIENTES DE ENTREGAR 

POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA FIJADA PARA SU ENTREGA O HASTA LA 

ENTERA SATISFACCIÓN DE “EL MUNICIPIO”, INDEPENDIENTEMENTE QUE PODRÁ OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. - “EL PROVEEDOR” SÓLO PODRÁ SER RELEVADO DEL PAGO DE LA PENA CONVENCIONAL 

CUANDO DEMUESTRE SATISFACTORIAMENTE A “EL MUNICIPIO” QUE NO LE FUE POSIBLE REALIZAR OPORTUNAMENTE EL 

SUMINISTRO POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR A SU VOLUNTAD. 

 

DÉCIMA TERCERA.- ESTE CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO DE PLENO DERECHO POR “EL MUNICIPIO” SIN NECESIDAD 

DE RESOLUCIÓN JUDICIAL EN TÉRMINOS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y  BIENES DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, MEDIANTE SIMPLE AVISO 

DADO POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR” CON DERECHO A LA RESTITUCIÓN DE LAS CANTIDADES ENTREGADAS POR 

PARTIDAS DE ANTICIPO EN UN PLAZO NO MAYOR DE _________ DÍAS, A PARTIR DEL CUAL GENERARÁ INTERESES 

MORATORIOS A RAZÓN DE LOS CETES, SIN PERJUICIO DE HACER EFECTIVAS LAS PENAS PACTADAS PARA EL CASO DE 

INCUMPLIMIENTO, EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

 

A)  SI “EL PROVEEDOR” PRETENDE ENTREGAR LOS BIENES CONTRATADOS CON ESPECIFICACIONES DIFERENTES O 

ENTREGAR MATERIAL DAÑADO. 

B)  POR FALTA DE CUMPLIMIENTO OPORTUNO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES CONTRATADOS. 

C)  POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

 

 

DÉCIMA CUARTA.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO LAS PARTES SE SOMETEN A LA 

COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN DE LAS LEYES Y LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN DEL ESTADO DE HIDALGO, SIENDO 

PREFERENTES PARA CONOCER LOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, RENUNCIANDO A CUALQUIER 

FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO. 

 

LAS PARTES DECLARAN QUE CONOCEN LOS ALCANCES Y EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO SUS 

CLÁUSULAS, EN CONSECUENCIA, EN ESTE ACTO, OTORGAN SU CONSENTIMIENTO PARA CELEBRARLO Y CUMPLIRLO EN 

CADA UNA DE SUS PARTES, QUE NO EXISTE ERROR, DOLO, VIOLENCIA, LESIÓN O MALA FE QUE LO INVALIDE. 

 



 

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN LA CIUDAD DE 

_______________________, HIDALGO, EL DÍA  ------- DE ------------DEL  AÑO DOS MIL __________. 

 

 

 

 

 

POR “EL MUNICIPIO” 

 

 

 

  

POR “EL PROVEEDOR” 

 

 

 

(NOMBRE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL O TITULAR 

DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD) 

 

  

 

 

 

  

 

T E S T I G O S 

 

 

 

   

 

 

 

 

Vo. Bo. 

 

 

___________________________________________ 

(NOMBRE DEL REPRESENTANTE DEL ÁREA JURÍDICA) 

 

 

 

LAS PRESENTES FIRMAS PERTENECEN AL CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 

________________, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL _____________________, EN SU CARÁCTER DE 

_________________________ Y POR LA OTRA _________, RESPECTO DE ______________, FIRMADO EL DÍA _________________. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO N° 6 

 

Municipio de Zempoala 

Licitación pública nacional 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. FAPFM25-ADQUISICIÓN DE VEHICULOS EQUIPADOS – ZEM01-2025.  

 

 

FORMATO EN EL QUE SE SEÑALEN LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PARTICIPAR  
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